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SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

XV FERIA DE TRADICIONES Y ARTESANÍA VILLA DE EL BONILLO 
21, 22 y 23 de junio de 2019 

 

Normas de participación: 

 El artesano / artista irá provisto de su puesto que decorará acorde a la idiosincrasia y carácter de 

la Feria de Tradiciones, al igual que su propio vestuario. 

 El montaje se podrá realizar desde las 8.00 horas del sábado 22 de junio y deberá estar acabado 

a las 11.00 horas del mismo día. Excepcionalmente, dicho montaje se podrá realizar el viernes 21 

de junio, previa comunicación a la organización. 

 La parada deberá estar montada y operativa hasta la clausura oficial de la Feria de Tradiciones, 

prevista para el domingo 23 de junio a las 20.00 horas. 

 Los vehículos se retirarán del emplazamiento asignado al terminar la descarga de los productos. 

 La iluminación será eléctrica, debiendo llevar cada artesano /artista su propio alargador para 

poder conectar la iluminación de su puesto. 

 Los participantes se comprometen a respetar el horario de la Feria de Tradiciones (tanto de 

apertura como de cierre), así como que los productos que exponen son totalmente artesanales. 

 Sin prejuicio de la seguridad privada aportada por la organización, las paradas deberán poder 

cerrarse durante la noche para evitar problemas en la protección de los artículos de cada 

expositor. 

Requisitos: 

Presentar antes del 5 de junio de 2019 la solicitud de participación y Declaración Jurada en el 

Ayuntamiento de El Bonillo – Plaza Mayor, 1 – 02610 El Bonillo (Albacete) 

Teléfonos: 967 37 00 01 – 605 24 70 02 Fax: 967 37 04 83 

E – mail: ayuntamiento@elbonillo.es  

 

- La organización se reserva el derecho de cualquier modificación de la Feria de Tradiciones, así 
como la anulación del mismo por inclemencias del tiempo. 

- La organización se reserva el derecho de retirar aquellos productos y/o puestos que no se 
ajusten o contengan productos producidos de forma artesanal y sean derivados de producción 
industrial. 

- La organización valorará, a la hora de adjudicar las paradas, aspectos como la Antigüedad de 
participación en la Feria de Tradiciones El Bonillo, estar dado de alta en la Seguridad Social, 
estar en posesión del Carnet de Artesano y la posesión del participante de un Seguro de 
Responsabilidad Civil (si se dispone). El Documento de Alta en la Seguridad Social deberá estar 
a disposición de la organización durante los días de celebración de la Feria de Tradiciones. 

- Los participantes se comprometen a permanecer en la Feria de Tradiciones hasta el cierre oficial 
de la misma. 

- La firma y presentación de esta solicitud constituye por parte del participante un compromiso 

de aceptación de las normas de la XV Feria de Tradiciones Villa de El Bonillo.  
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HOJA 1 

 
DATOS DEL ARTESANO / ARTISTA / EXPOSITOR 
 

APELLIDOS  

NOMBRE  DNI  

DOMICILIO  

MUNICIPIO  PROVINCIA  

CODIGO POSTAL  TELEFONO  MOVIL  

E-MAIL  

ACTIVIDAD Y PRODUCTO  

CARACTERISTICAS DEL 
PUESTO (medidas, telas, 
estructura, etc) 

 

 
El Bonillo, a          de                                         de 2019 

 
 
 
 
 
 
 
 

DECLARACIÓN JURADA 
Mediante la presente, DECLARO BAJO JURAMENTO (marcar lo que proceda y firmar) 
 

Que los productos con los que solicito la participación en la XV Feria de Tradiciones Villa de El 
Bonillo son de autoría propia 

Que estoy en posesión y con vigencia a fecha de esta solicitud del Carnet de Artesano de Castilla 
La Mancha 

Que estoy dado de alta y al corriente de pago de las cuotas correspondientes a la fecha de 
celebración de la XV Feria de Tradiciones Villa de El Bonillo objeto de esta solicitud en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos 

 

El Bonillo, a          de                                         de 2019 


